
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

REFERENCIA.:

ORDENANZA:

COYHAIQUE,

I\iIODIFICA EL ART|CULO 1O' DE LA
ORDENANZA N' 5I DE FECHA 04
DE AGOSTO DE 2023 SOBRE
.DERECHOS MUNICIPALES POR
CONCE§IONES, PERMISOS Y
SERVIC]OS'.

^')N' 1/<-

I 7 AGo 2023

vtsTos:
Las atribuciones que me confiére la Ley N.' 18.695 de fecha 31 de márzo de 1988, Ley Orgánica
Constituc¡onal de Munic¡pal¡dades y sus modificaciones, Ley N." '18.575, Orgánica Const¡tuc¡onal de
Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, la ley N" 19.880, que establece Bases de los
Proced¡mientos Adm¡nistrat¡vos que rigen los Actos de la Adm¡n¡stración del Estado, la Ley N" 21 .'180,
sobre Transformac¡ón D¡gital del Estado; el Fallo del Tribunal Electoral Regional de Aysén de fecha 07
de junio de 2021 ; el Acta de Const¡tuc¡ón del Honorable Concejo Mun¡cipal de la comuna de Coyhaique
de fecha 28 de jun¡o de 2021 , el Oecreto Alcaldicio N' 2758 de fecha 14 de junio de 2023 que Establece
el Orden de Subrogancia, los adículos números 77 y 78 de la ley '18,883, que Aprueba Estatuto
Administrat¡vo para Funcionarios Mun¡cipales, y,

CONSIDERANOO:
1 . Lo establecido en el art¡culo N" 65 en la letra d) y la letra l) de la ley N" 18.695, Orgánica

Constituc¡onal de Mun¡cipal¡dades.
2. la Ordenanza N" 4 de fecha 29 de octubre de 20'13, sobre Derechos Munic¡pales por

Concesiones, Permisos y Serv¡c¡os.
3. El artículo 42' del Decreto N" 2.385 que Fija Texto Refund¡do y Sistematizado del Decreto Ley

N' 3.063 de 1979, Sobre Rentas Municipales
4. El ¡nforme N'67 de fecha 2E de julio de 2023, suscr¡to por el Sr. Carlos Araneda Vásquez

Director de Administración y F¡nanzas y expuesto por el Sr. Richard Sepúlveda Vera, con las
intervenciones de la Srta. Gabriela Retamal Retamal Adm¡n¡stradora Munic¡pal, el Sr. Reinaldo
Reyes Garrido D¡rector de Jurídica y el Sr. Marcelo Prambs Levin Director de Secplac, en la
sesión ord¡nar¡a d.e Cóncejo N" 73 de fecha 01 de agosto de 2023.

5. La reunión del CLerpo Colegiado con fecha 02 de agosto de 2023lunto a los profesionales de
la Dirección de Adm¡nistración y F¡nanzas, Jurídica, Secpla.

6. El ¡nforme N'71 l"le fecha 02 de agosto de 2023, suscr¡to por el Sr. Carlos Araneda Vásquez
Di¡"ector de Administrác¡ón y F¡nanzas y expuesto por el Sr. R¡chard Sepúlveda Vera, con las
propuestas de tar¡fa. '

7. El informe de fecha 16 de agosto de 2023, suscrito y expuesto por el Sr. Marcelo Prambs Levin,
Oirector de Secpla, que por de Secplac, por el cual ¡nforma los mot¡vos que sustentan el
sometimiento de Modif¡cac¡ón a la Ordenanza sobre "Derechos Mun¡c¡pales por Conces¡ones,
Perm¡sos y Servic¡os", en él sentido de modificar la tar¡fa por concepto de "Derechos de
Part¡cipación en F¡estas Palr¡as".

8. El of¡cio N' 2094 de fecha 14 de agosto de 2023, dirigido a la Sra. Andrea Macías Palma,
Gobernadora Reg¡ón de Aysén, que en su materia ¡ndica: "Activ¡dades a Ejecuta/', dicto la
s¡gu¡ente:

ORDENANZA:

MODIFÍaUESE la Ordenanza N" 51 de fecha 04 de agosto de 2023 sobre "Derechos l\ilunicipales
por Conces¡ones, Permisos y Servicios, en su título lV artículo 10", sobre Patentes por Ejercicio
de Act¡vidades Lucrativas, de acuerdo al siguiente detalle:

1

CONCEPTO (u.T.M.)

12. Derechos por Part¡c¡pación en

Fiestas Patrias Food Trucks

6.8

13. Derechos por Part¡c¡pación en

F¡estas Patrias Ramadas

1
14. Derechos por Participación en

Fiestas Patrias Ferias y Juegos Típicos
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'15. Derechos por Part¡cipación en

Fiestas Patr¡as Cervecerías

16, Juegos lnflables alA¡re Libre 1

'17. Otras Actividades al Aire Libre, Tales como Canopy, pa¡ntball,

Muro de Escalada o S¡miares
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CARMONA FLORES
RETARIO MUNICIPAL
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D¡stribuc¡ón:

- Direcc¡ón de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas
Dirección de Secpla

- Dirección de Asesoría Jurídica
- Unidades Mun¡cipales
- Archivo
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Z. fÉlCaSf por promulgado e¡Acuerdo det Conce.io Municipal de Coy;laique, Número 614 de fecha
16 de agosto de 2023.

3. ENCARGASE a la Oirección de Admin¡stración y Finanzas, Adm¡n¡strac¡ón Munic¡pat, Dirección
de Secpla y Direcc¡ón de Asesoría Jurídica los procedimientos admin¡strat¡vos y técnicos que
corresponda, para el cumplim¡ento de la presente ordenanza, ejerc¡endo facultades específ¡cas
según sus especial¡dades y en coordinación con las demás unidades munic¡pales.

¿. ¡OftfíQUeSE, la presente ordenanza, a la Dirección de Control, con el objeto de dar
cumplimiento a las func¡ones prop¡as de la unidad, espec¡almente aquellas señaladas en el artículo
29 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades.

5. NOTIFíQUESE, la presente ordenanza, a los terceros involucrados, por la Dirección de
Administrac¡ón y Finanzas.

e. OefiUSg, la entrada en v¡gencia de la presente ordenanza sobre "Derechos Mun¡cipales por
Conces¡ones, Permisos y Servicios', con fecha 01 de sept¡embre de 2023, prev¡a publ¡cación en
el sit¡o web inst¡tuc¡onal: www.covha¡oue.cl.

7. OTóRGUESE, un plazo de 60 días a la D¡rección de Adm¡n¡slrac¡ón y F¡nanzas en conjunto con
las unidades correspondientes para redactar el texto refund¡do de la presente ordenanza.

A. elÓfeSe, COMUN¡OUESE a quien corresponda, |NFóRMESE por ta unidad que genera et
presente acto administrat¡vo, a lás personas y unidades involucradas, por correo electrónico el
vínculo (l¡nk) en el repositorio de actos administrativos PUBLIQUESE para conocimiento y
cumplimiento en la página web www.covhaique.cl y ARCHíVESE,
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